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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Fomento

Comisión Territorial de Urbanísmo

La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, en sesión celebrada el 31 de marzo de 2004 adoptó, entre otros,
el siguiente acuerdo:

EXPTE: PTO. 48/03 de la Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales de LAS NAVAS DEL
MARQUES (Ávila)

APROBAR DEFINITIVAMENTE, de la Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales de LAS
NAVAS DEL MARQUES (Ávila).

De conformidad con lo previsto en el art. 138.4 de la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León,
en relación con el art. 115.1 de la Ley 4/99 de 13 de enero que modifica la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común contra este acuerdo que
no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Fomento en el
plazo de una mes contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación en su caso, o a que se
produzca la última publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila del presente acuerdo.

Ávila, 12 de Abril de 2004
La Secretaria de la Comisión, Mª. Noelia Diez Herrezuelo

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
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RELACIÓN DE TODOS LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO APROBADO DE LA
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE LAS NAVAS DEL MARQUÉS
(Ávila), (Expte PTO 48/03), además de la Memoria que es objeto de publicación integra.

Relación de documentos: PLANOS:

- Plano n° 2.2 Plano de Calificación y Gestión de Suelo, Escala 1/1.000

- Plano n° 3.2 Plano de Condiciones de la Edificación. Alineaciones y Límites.

Escala 1/1.000

- Plano n° 3.3 Plano de Condiciones de la Edificación. Alineaciones y Límites.

Escala 1/1.000

- Plano n° 3.4 Plano de Condiciones de la Edificación. Alineaciones y Límites.

Escala 1/1.000

Ávila, 12 de Abril de 2004

La Secretaria de la Comisión, Mª. Noelia Diez Herrezuelo

ASUNTO: Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo.

Atendiendo al art° 61.1 de la Ley 5/99 de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León, por el presente escrito
ponemos en su conocimiento, que la Comisión Territorial de Urbanismo en sesión celebrada el día 31 de marzo
de 2004, acordó aprobar definitivamente el Expediente PTO. 48/03 de la Modificación Puntual de las Normas
Urbanísticas Municipales de LAS NAVAS DEL MARQUES (Ávila)

Ávila, 12 de Abril de 2004

La Secretaria de la Comisión, Mª. Noelia Diez Herrezuelo

1 ENCARGO Y OBJETO

2 RÉGIMEN URBANÍSTICO VIGENTE

3 PROCESO DE Tramitación. ALEGACIONES E INFORMES

4 ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN

5 MEMORIA JUSTIFICATIVA

6 Ordenación PROPUESTA

7 Cuantificación DE SUPERFICIES

8 Cuantificación DE LA CAPACIDAD RESIDENCIAL

9 ESTANDARES DE ZONA VERDES

10 CUMPLIMIENTO DE LA LEY 10/2002 DE 10 DE JULIO, MODIFICAClÓN DE LA LEY 5/1999, DE URBA-
NISMO DE CASTILLA Y LEÓN.
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PROPIEDAD: AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUES (ÁVILA)

ARQUITECTO: CARMEN BARREDA GALO

SITUACIÓN: LAS NAVAS DEL MARQUES (ÁVILA)
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1.- ENCARGO Y OBJETO
La presente Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales se promueve a instancias del EXCMO

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUÉS. Los diferentes ámbitos de actuación que recoge la presente modi-
ficación se enumeran en el epígrafe 4.

Se tramita la presente modificación con objeto general de adecuar la normativa urbanística que desarrolla el
planeamiento vigente a las circunstancias y necesidades actuales del municipio, así como corregir algunos errores
materiales que se han detectado posteriormente a su publicación y entrada en vigor.

2- RÉGIMEN URBANÍSTICO VIGENTE
El régimen urbanístico aplicable para el Término Municipal de Las Navas del Marqués, es del determinado por

las Normas Urbanísticas Municipales (NUM) aprobadas definitivamente y publicadas el 11 de Julio de 2003. Todo
ello se encuadra dentro del marco establecido por:

– Ley 5/1999 de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León
– Ley 6 /1988 de 13 de Abril de Reforma del Régimen del Suelo y Valoraciones.
– Decreto 223/1999 de 5 de Agosto, por le que se aprueba la tabla de preceptos de los Reglamentos

Urbanísticos que resultan aplicables en relación con la Ley 511999 de urbanismo de Castilla y León.

3- PROCESO DE TRAMITACIÓN. ALEGACIONES E INFORMES.

En su sesión de 28 de Octubre de 2003, el Pleno del Ayuntamiento de Las Navas del Marqués acordó la
Aprobación Inicial de la 12° Modificación de la Normas Urbanísticas Municipales, abriéndose el periodo de infor-
mación pública a efectos de recabar alegaciones de particulares, y procediéndose a la solicitud de informes a que
hacer referencia el artículo 52.4 de la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León. En dicho periodo, se reco-
gieron un total de 9 alegaciones, 4 estimadas, 2 estimadas parcialmente y 3 desestimadas. Se recoge todo ello en
el Documento anexo de Contestación de Alegaciones además del informe municipal.

4- ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN

El ámbito de la presente Modificación Puntual queda recogido a continuación incluye además de lo recogido
en el Documento Inicial, las modificaciones derivadas de las alegaciones estimadas y del informe municipal. El lis-
tado se organiza temáticamente y siguiendo la misma nomenclatura y epígrafes utilizados en la normativa actual-
mente vigentes.

NNOORRMMAATTIIVVAA  UURRBBAANNÍÍSSTTIICCAA  

NORMAS GENERALES REGULADORAS DE LOS USOS 

4.5.1 USO COMERCIAL.

A. La Altura libre mínima de las plantas destinadas a este uso, será de doscientos setenta centímetros (270 cm)
en planta baja y de doscientos cincuenta centímetros (250 cm) en plantas sótano y semisótano.

B. Se elimina la condición de vincular usos comerciales en planta semisótano y planta baja a locales con super-
ficie mayor de 100m2 n planta baja

14S.2 . USO APARCAMIENTO.
A. Se elimina la limitación de pendiente máxima en la rampas de entrada a garajes

5. NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN
Pág. 83 5.6.2. Se fija altura máxima de forjado a la cara inferior de forjado a 1,40 metros sobre rasante o sobre

el terreno en contacto con la edificación.
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Pág. 85  5.6.7. Se entiende por planta sótano o semisótano aquella que tiene la cara inferior de su forjado en
cualquier punto a menos de 1,40 metros de altura sobre rasante oficial o natural del terreno en contacto con la
edificación.

Pág. 88  5.6.9. Se modifica la dimensión del canto de los aleros de cubierta que no será superior a veinte cen-
tímetros (20 cm), excluidos canes,  ménsulas, molduras, jabalcones o similares.

Pág 89 5.6.9. Se añade en el dibujo de la solución incorrecta la palabra CANALON
Pag 89 5.6.10 Se modifica el texto de este epígrafe quedando como sigue
La superficie computable total del espacio destinado a uso residencial, represente como máximo el 40 % de la

superficie total de la última planta.
Pag 91 5.6.13 Se sustituye del segundo párrafo los puntos 3 y 4, por el siguiente texto: ”En calles con anchura

mayor de 7 metros, los vuelos tendrán un saliente máximo de 10 cms. Por cada metro de ancho de calle, hasta
una dimensión máxima de 90 cm. 

“Al párrafo 2° punto 6 se añade “ salvo acuerdo entre colindantes”
En párrafo 2° punto 7 se fija como limite máximo de ocupación de los cuerpos volados el 60 % de la longitud

de la totalidad de las fachadas del edificio.
Pag 92 5.6.14 Al párrafo 2°  punto  3 se añade, “salvo acuerdo entre colindantes.
Pag 93 5.6.16 La separación mínima entre linderos laterales de la finca y el primer saliente correspondiente a

una parte volada de la terraza  será de 60 cm.
Pag 93 El canto de los aleros de cubierta no será superior a veinte centímetros (20 cm.), excluidos canes, mén-

sulas, molduras, jabalcones o similares.
8. RÉGIMEN DE LOS SISTEMAS
Pág 159 8.7.2 Los sistema  General DP-3 Piscinas cubiertas en el Castillo y el ES-4 Convento de Santo Domingo

y San Pablo se obtendrán por el procedimiento de expropiación.

11. RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO
Pag 215 11.10.9 Se añade el siguiente texto al comienzo del apartado de Usos permitidos. “Además del uso

de infraestructuras de producción energética, se consideran usos a actividades Autorizables.
Pag 183 11.3.3. En suelo Rústico de Protección Natural SRP-N el uso autorizable de vivienda deberá estar liga-

do a una explotación agrícola, ganadera y/o forestal y solamente mientras se mantenga dicha actividad.

FICHEROS NORMATIVOS. NORMAS PARTICULARES DE ZONA
ORDENANZA 1 La altura máxima será de 9,30 m
El retranqueo posterior será de 3 metros en plantas de pisos a excepción de las parcelas con fondo menor de

13 metros. En estos casos la edificación podrá adosarse al lindero posterior.
Se elimina los párrafos siguientes:
“Se permite una edificación auxiliar de 16 m2 de superficie y una planta /3m. de altura, en el área de retran-

queo y que no computará a efectos de ocupación.
“Se prohiben los cuerpos volados cerrados.

ORDENANZA 2 El retranqueo posterior será de 3 metros en plantas de pisos a excepción de las parcelas con
fondo menor de 13 metros. En estos casos la edificación podrá adosarse al lindero posterior.

Se eliminan los párrafos siguientes:
“Se permite una edificación auxiliar de 16 m2 de superficie y una planta /3 m. de altura en el área de retran-

queo y que no computará a efectos de ocupación.
Prohibir las entradas a garaje en la calle Principal
Limitar a tres la altura máxima permitida en aquellas manzanas en que así aparezca grafiado en los planos. La

altura máxima de cornisa será para estos casos 10 m Se reduce la parcela mínima a 80 m2
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ORDENANZA 4 Se distinguen tres grados a la ordenanza denominados 4.1, 4.2 y 4.3
44..11 44..22 44..33

USOS Multifamiliar Unifamiliar/Bifamiliar Unifamiliar
SUPERFICIE MÍNIMA (m2) 200 m 120 m 120 m 
OCUPACIÓN 100% 100% 60%
ALTURAS 3P/10 m 2P/7 m 2P/7 m
FONDO MÁXIMO P. Baja: No se fija P. pisos: 12 m 12 m 12 m
ALINEACIÓN EXT Sin retranqueos o planos Sin retranqueos o planos 3 m

Para el grado 1°, la altura máxima se medirá en el punto medio de todas las fachadas.
El retranqueo posterior será de 3 m a excepción en los grados 1 ° y 2° de la parcelas con fondo inferior a 13

metros. En estos casos la edificación podrá adosarse al lindero posterior. Se eliminan los párrafos siguientes “Se
permite una edificación auxiliar de 16 m2 de superficie y una planta /3 m. de altura, en el área de retranqueo y
que no computará a efectos de ocupación.”

ORDENANZA 7 La altura máxima será de 7,50 metros, no limitándose la altura de forjado de semisótano.
Se permitirá avanzar el semisótano hacia la fachada Sur en el área de retranqueo en una longitud máxima de

fachada de 4 m y 16 m2 de superficie construida y que no computará a efectos de ocupación. La cubierta debe-
rá ser plana y transitable.

Se permite el uso bifamiliar.

ORDENANZA 11 La edificación podrá adosarse al lindero lateral y posterior.

ORDENANZA 12 Se distinguen tres grados denominados G (parcelas grandes), M (parcela medianas) y P (par-
celas pequeñas)

GG MM PP

USOS Industrial

GRADOS S < 5.000m 1050 1050m<S<525

m m<S<5.000m m

OCUPACIÓN 50% 70% 85%

ALTURAS 2P/10 m 2P/10 m 2P/10 m

LINDEROS LATERALES Sin retranqueos o 5 m. 

EDIFICABILIDAD 1,00 m2/m2

(1) Se permite tanto agregar como segregar parcelas. Las parcelas resultantes estarán sujetas a las prescripcio-
nes que esta ordenanza señala para el nuevo tamaño obtenido. Estas parcelaciones serán objeto de licencia
Municipal.

Las industrias grandes (G) podrán ir adosadas; la agrupación tendrá un frente máximo de 120 m y dejará un
retranqueo lateral de 5 m. Las industrias Medias (M) podrán ser pareadas dejando un retranqueo lateral de 5 m
en el lindero opuesto al medianero.

Se preverá en el interior de la parcela una plaza de aparcamiento por cada 130 m2 construidos.
En el polígono de los Llanos se admite como uso complementario el uso ganadero en categoría 1ª y en cate-

goría 2ª solamente para las instalaciones existentes.

ORDENANZA 13 Se elimina esta ordenanza
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ORDENANZA 8 Y 10 En viviendas unifamiliares aisladas, la cubierta de la edificación y los huecos definidos en
ellas podrán modificarse siempre que no se supere el volumen máximo definido por las condiciones generales de
volumen definido en el epígrafe 5.6 y 5.7.

PLANOS DE ORDENACIÓN

Se enumeran a continuación las modificaciones puntuales incluidas en los planos de la serie 3 “Condiciones de
la edificación. Alineaciones y límites”

CALIFICACIÓN DE ORDENANZA

* Asignación de grados ordenanza 4:

Grado 4.1

– Barrio de la Bardera y las parcelas delimitadas por las calles García Guerras, Ávila, Lagos, Colmenar,
Molinillo, Paco Segovia y García del Real.

– Manzanas delimitadas por la calle Ángel, Luis Ortega, Santa Catalina, y Calle de la Iglesia.

Grado 4.2

– Manzana del denominado barrio de la “Casas Baratas”

– Manzanas de las calles Risco y calle Ana

Grado 4.3

– Submanzana entre las calles García Guerra, Trav. Del Saúco, c/ Lagos y Trav. Grupo escolar

– Manzanas incluidas en el ámbito delimitado por las calles Juan Fernández Yagüe, Travesía de los Frailes.

– Manzana delimitada por las calles Paco Segovia, La cabaña, García del Real y Luis Valera.

– Manzanas de las calles Rosario y Cilla.

– Area delimitada por las calles Nieve, Zarcilla y el límite del suelo urbano.

– La Unidad de Actuación UA-3

– Manzana de borde delimitada por la calle Honorato Rodríguez y el SUZN-1.

–Cambio de calificación a la ordenanza. 12:

–Todas las parcelas calificadas con ordenanza 13 pasan a la ordenanza 12.

– Cambio de calificación a la ordenanza 14:

– La Manzana delimitada por la calle Descargadero, Calle Vallejo (de nueva creación) y calle Fuente se le asig-
na la ordenanza 14.

– Cambio de calificación a la ordenanza 2 III:

– La submanzana de la calle de la Noria, c/v a calle Transversal, se le asigna la ordenanza 2 con III plantas

CLASIFICACIÓN DE SUELO.

* De Suelo Urbanizable a urbano

– Se incluye en suelo urbano la parcela situada en la Travesía del Grupo Escolar y se el asigna ordenanza 4.1.

* De Suelo Urbanizable a rústico

– Se eliminan los SUZD-6 y SUZD-7 de su ubicación actual pasando los terrenos a la nueva calificación de
SUELO RÚSTICO COMÚN.

* De Suelo a rústico a Urbanizable

– Se califica el área colindante con la carretera de circunvalación, al sur del Núcleo como Suelo Urbanizable
Delimitado en dos sectores: uno Residencial (SUZD- 6) y otro Industrial SUZD-7.
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ALINEACIONES Y LINEAS LIMITE DE EDIFICACIÓN
* Modificación de líneas limite de edificación
– Se eliminan las líneas al Norte en calles García Guerra y de la parcela de la calle Lepanto.
– Se añaden líneas límite de edificación en las calles Molinillo, Segovia y García del Real, a la manzana de la

calle Mediodía, Noria y Barbuda.
* Modificación de alineaciones
Se corrigen las siguientes alineaciones.
- Calle Noria

- Calle perpendicular entre Aniceto Marinas y Tres Cruces
- Travesía Grupo Escolar entre las calles Colmenar y Molinillo
- Parcela 190 de Matizales
- Calle Hoyo Carnero y calle Nieve
Calle Descargadero, calle Fuente y calle Vallejo
c/ Poveda: Se regulariza la calle a un ancho de 10 metros
Se regularizan los siguientes chaflanes a 4 metros de longitud (5): 
Calles Zarcilla c/v a calle Poveda (1)
C/ Zarcilla con la prolongación a la calle Hoya Moreno (4)

Regularización de las alineaciones de la Plaza Lostao. 
Regularización de la calle Principal c/v c/ Arroyo de la Mimbres 
Regularizar las alineaciones de C/ Luna. 
Pozo de la Nieve c/v a calle tejar
La calle prolongación de Luis Guerra 
c/ Barbuda, 8 y 10
Alineación fondo de saco parcelas 187 y 191 “Urbanización Matízales”
* Corrección de errores de grafísmo

– Se corrige como error de rotulación la cota de anchura de la calle que separa la Iglesia del Cristo de la man-
zana delimitada por las calles García del Real, Trav. De las Dalias y Ávda. Principal, a 7 metros.

– Se corrige como error material la alineación correspondiente a la calle perpendicular a la calle Noria, con la
misma alineación que tenía en las Normas anteriores.

5-.MEMORIA JUSTIFICATIVA
* NORMAS REGULADORAS DE LOS USOS 
II. USO COMERCIAL.
A. La altura libre mínima de las plantas destinadas a este uso, será de doscientos setenta centímetros (270 cm)

en planta baja y de doscientos cincuenta centímetros (250 cm) en plantas sótano y semisótano.
B. Se elimina la condición de vincular usos comerciales en planta semisótano y planta baja a locales con super-

ficie mayor de 100 m2 en planta baja
El mantenimiento y la implantación de nuevos comercios es un factor de interés para la colectividad y primor-

dial para el desarrollo del núcleo, ya que estos usos generan empleo directo para los habitantes del municipio y
actúan de motor para la actividad económica local al inducir la creación de empleo en el sector servicios. Dadas
las condiciones reales de los locales ya construidos, se justifica la modificación en la limitación de altura mínima y
la posibilidad de implantar usos comerciales en plantas semisótano y sótano. La instalación de nuevas actividades
deberá facilitarse siempre dentro del respeto al marco general de desarrollo urbanístico municipal.
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4.6.3. USO APARCAMIENTO.
B. Se elimina la limitación de pendiente máxima en la rampa de entrada a garajes.
Morfológicamente, el núcleo urbano de las Navas se caracteriza  por definir manzanas largas y estrechas de

poco fondo en las que se desarrollas tipologías de edificaciones multifamiliares alineadas a fachada o , en las
zonas de ensanche, con pequeños jardines al Sur. Según este esquema urbano resulta en la mayoría de los casos,
inviable la construcción de rampas de acceso a garajes en planta sótano, con las limitaciones impuestas hasta
ahora en la normativa.

* NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN
Epígrafe 5.6.2. Número Máximo de Plantas (Pág. 83) “A tal efecto computarán como plantas completas todas

aquellas cuyo techo (cara inferior del forjado superior o cubierta) se encuentre a más de 1,40 metros sobre rasan-
te oficial de la acera, o en su defecto, sobre el terreno o sobre el terreno en contacto con la edificación”.

Epígrafe 5.6.7. Plantas de la edificación (Pág. 85) Párrafo III. “Se entiende por planta sótano o semisótano la
situadas por debajo de la planta baja, es decir, aquella que tiene la cara superior de su forjado de techo en cual-
quier punto a menos de 1,40 metros de altura sobre la rasante”

La configuración geológica del subsuelo del este núcleo se caracteriza por la aparición frecuente de roca en
estratos muy superficiales que impide generalmente ejecutar sótanos a mucha profundidad. Por otra parte, el núcleo
urbano se caracteriza morfológicamente por manzanas largas y estrechas con poco fondo y con una tipología de
edificaciones sin retranqueos o con hasta 3 metros, por lo que constructivamente las rampas de acceso a garajes
situados en planta sótano adquieren una pendiente que hace inviable su suso.

Epígrafe 5.6.9. Cubierta de la edificación (Pág. 88) “El canto de los aleros de cubierta será superior a veninte
centímetros (20 cm), excluidos canes, ménsulas, molduras, jabalcones o similares”.

Se modifica la dimensión del canto de los aleros para facilitar su ejecución constructiva cuando esté compues-
ta por canecllos y placa. Esta solución constructiva es hasta ahora la más común en las nuevas edificaciones y con-
secuencia de la aprición sistemática de fachadas de cuerpos volados cerrados.

Pág. 89. Se añade en el dibujo de la solución incorrecta a palabra CANALÓN.

Con esta modificación puntual se pretende eliminar la posibilidad de elevar el plano de cubierta para albergar
el canalón en la linea de fachada, de esta manera se controla y se evita la aparición de petos y otros elementos
prohibidos por la normativa.

Epígrafe 5.6.13. “Planta bajo cubierta” (Pág.89). La superficie computable total del espacio destinado a uso
residencial, represente como máximo el 40% de la superficie total de la úlltima planta”.

Esta modificiacón corrige la incoherencia existente en la redacción del texto del párrafo. En el Documento defi-
nitivo se eliminó la obligatoriedad de vincular registralmente las viviendas de la planta bajo cubierta con las de
plantas inferiores.

No obstante debe mantenerse la limitación de uso en planta bajo cubierta, pero vinculada a la última planta
de pisos.

Epígrafe 5.6.13. “Cuerpos volados cerrados”. (Pág. 91) “Se sustituye del seguno párrafo los puntos 3 y 4, por
el siguiente texto:” En calles con anchura mayor de 7 metros, los vuelos tendrán un saliente máximo de 10 cm. por
cada metro de ancho libre de calle, difiniendo como tal el 80% del ancho real de calle y hasta una dimensión máxi-
ma de 90 cm.”

Con esta modificación puntual se pretende limitar los ancho de vuelos de los cuerpos cerrados de manera simi-
lar a como se definían en la normativa anterior, siendo en este caso los cuerpos volados proporcionamente a la
anchura visual de la calle.

Al párrafo 2º punto 6 se añade “salvo acuerdo entre colindantes”.
Se elimina la obligación de cumplir la separación mínima existente entre linderos laterales de la finca y el pri-

mer saliente de cuerpo volado cerrado cuando ambos propietarios estén de acuerdo en su adosamiento.
En el párrafo 2º punto 7 se fija como límite máximo de olcupación de los cuerpos volados el 60% de la longi-

tud de la totalidad de las fachadas del edificio, en las que estén perimitido dichos vuelos.
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Esta modificación responde a criterios de tipología ya establecida desde hace con clara preferencia en el cerra-
miento de vuelos en fachadas con orientación Norte en compensación con mayor apertura en las orientadas al Sur.
Este cambio no supone un aumento en el total del volumen edificado ya que se mantiene el límite máximo de ocu-
pación solo permite mover el volumen del cerramiento de una fachada a otras.

Epígrafe 5.6.14. Miradores (Pág 92) “al párrafo 3º se añade “salvo acuerdo entre colindantes”.
Se modifica con el mismo criterio que para los cuerpos volados cerrados.
Epígrafe 5.6.16. Terrazas: Al párrafo 2º punto 7, se fica como “La separación mínima entre linderos laterales

de la finca y el primer saliente correspondiente a una parte volade de la terraza, será de 60 cm.”
Esta modificación viene a igualar la condición de separación entre el lindero lateral de la finca y el primer salien-

te de la finca, a la dimensión mínima de los cuerpos volados cerrados.

REGIMEN DE LOS SISTEMAS GENERALES
Epígrafe 8.7.2. (pág 159) Los sistemas General DP-3 Piscinas cubiertas en el Castillo el ES-4 Convento de Santo

Domingo y San Pablo, se obtendrán por el procedimiento de expropiación.

REGIMEN DEL SUELO RÚSTICO
Epígrafe 11.10.9 (Pág215) Se añade el siguiente texto al comienzo del apartado de Usos permitidos. “Además

del uso de infraestructuras de producción energética, se consideran usos a actividades Autorizables.
Este punto corrige una indefinición proveniente de la redacción de la normativa. Parece obvio incluir dentro de

los usos permitidos para este tipo de suelo el propio que le es intríseco de infraestructuras energéticas.

Epígrafe 11.3.3. (pág 13) USOS ADMINITIDOS SEGÚN CATEGORÍAS DE SUELO
(3) Debe estar ligada siempre a una explotación agrícola, y/o ganadera, y/o forestal solamente mientras se

mantenga dicha actividad.
Los terrenos delimitados como SRP-N3 (Suelo rústico con protección natural) protegidos por su valor paisajísti-

co-forestal, son suelos en los que predominan las zonas boscosas y montes privados. Los usos relacionados con
este tipo de suelos son predominantemente forestales, sin existir apenas explotaciones agrícolas y/o ganederas. Por
este motivo se admite como el usos autorizable de viviendas aisladas ligada al uso forestal predominante en este
suelo.

FICHEROS NORMATIVOS. NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA
OOrrddeennaannzzaa  11

La altura máxima será de 9,30 m.
Se eleva 30 cm. la altura máxima de cornisa para posibilitar con una altura holgada de planta baja para falso

techo de instalaciones en plantas bajas comerciales y la altura superficies en plantas de pisos. Este ajuste de panta
baja posibilita en planta primera elementos sobresalientes de la alineación (cuerpos volados cerrados, miradores y
balcones, etc.) que deben elevarse de la cota de acera en 3,50 metros.

El retranqueo posterior será de 3 metros de plantas de pisos a excepción de las parcelas con fondo menor de
13 metros. En estos casos la edificación podrá adosarse al lindero posterior.

La actual normativa obliga a cualquier parcela a tener un retranqueo al lindero posterior de 3 metros mínimo.
esta limitación contempla la obligación de tener ventiladas todas las habitaciones viviendas a la vez que genera en
manzanas con mucho fondo patios de manzana.

Se eliminan lo párrafos siguiente:
“Se permite una edificación auxiliar de 16 m2 de superficie y una planta /3m. de altura, en el área de retran-

queo y que no computará a efectos de ocupación”.
Las áreas de retranqueo en las ordenanzas de edificción multifamiliar en el casco son escasas y responden en

general, a favorecer un exponjamiento de una desidad edificatoria compacta a la vez que favorecer un ensancha-
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miento visual de calles cuyo coeficiente anchura/altua es bajo (inferior a 1/2), por tanto deben de quedar exentas
de cualquier tipo de edificación.

Se sustituye el término “Se prohíben los cuerpos volados cerrados por: Se recomienda no volar cuerpos cerra-
dos”.

Aunque la tipología característica de la zona más antigua del núcleo urbano que recoge la ordenanza 1, no es
tradicional el volar elementos cerrados, las Normas Subsidiarias vigentes desde 1990, no recogían la no aparición
sistemática de cuerpos volados cerrados sobre la vía pública, consecuencia en gran medida de la tipología parce-
laria de reducidas dimensiones, que obliga para cumplir un programa de vivienda mínimo, la posibilidad de
aumentar superficie útil de vivienda a contar con el espacio de los cuerpos volados.

Se propone por tanto el sustituir la prohibición de volar cuerpos cerrados, por una recomendación, como se
recogen el resto de los temas estéticos.

OOrrddeennaannzzaa  22

El retranqueo posterior será de 3 metros en polantas de pisos a excepción de las parcelas con fondo menor de
13 metros. En estos casos la edificación podrá adosarse al lindero posterior.

Se eliminan los párrafos siguientes:
“Se permite una edificación auxiliar de 16 m2 de superficie y una planta /3 m. de altura, en el aárea de retran-

queo y que no computará a efectos de ocupación.”
Las modificaciones propuestas para la ordenanza 2 se justifican con los mismos criterios que para los mismos

párrafos se argumentan en la ordenanza 1.
Se prohíben las entradas a garajes en la calle principal.

Es criterio municipal el poser, en un futuro cercano, peatonalizar la Avda. Pincipal desviando el tráfico rodade
de vehículos y camiones por las nuevas vías de cincunvalación que el planeamiento actual ha diseñado en los lími-
tes Sur y Norte del casco urbano.

Por otra parte, las manzanas con fachada a esta arteria principal urbana, están compuestas en su mayoría, por
parcelas pasantes con acceso desde las calles adyacentes, donde fácilmente pueden preverse las entradas a gara-
jes.

OOrrddeennaannzzaa  44

Se distinguen tres grados a la ordenanza denominados 4.1, 4.2 y 4.3

44..11 44..22 44..33

USOS Multifamiliar Unifamiliar/Bifami Unifamiliar

SUPERFICIE MÍNIMA 200 m 120 m 120 m

OCUPACIÓN 100% 100% 60%

ALTURA 3P/10 m 2P/7m 2P/7m

FONDO P. basja: no se fija 12 m 12 m 

MÁXIMO Otras plantas 12 m

ALINEACION EXT Sin retranqueos o planos Sin retranqueos o planos 3 m

La ordenanza 4 recoge “los ámbitos de aplicación son las ampliaciones unifamiliares y multifamiliares contiguas
al casco. Se caracterizan por tener un loteo de manzanas largas y estrechas, en la mayoría de los casos con par-
celas pasantes” como se recoge en la definición de las Normas particulares.

En realidad, esta ordenanza recoge tres áreas muy diferentes del núcleo urbano.

Dos de ellas son áreas ya consolidadas y casi completamente edificadas como son el barrio de la Bandera y la
zona de la calle Molinillo. Estas zonas don barrios de ampliación de casco constituidos por bloques de viviendas
multifamiliares de tres alturas en parcelas pasantes de poco fondo que se ocupan al 100% a con excepción de los
patios delanteros que quedan siempre libres de edificación.
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El barrio denominado de “las casas baratas” sin embargo tiene una morfología muy diferente. Son edificacio-
nes de dos plantas, con uno siempre unifamiliar en parcelas de dimensiones muy ajustadas que ocupan la totali-
dad de la parcela.

Por último el área del “pozo de la nieve” es la zona marginal, sin apenas desarrollo urbano y no consolidada
por edificación residencial, existiendo algunas naves almacén y vaquerías. Es criterio municipal incentivar el de-
sarrollo de la zona con viviendas unifamiliares, en dos plantas de altura con una menor densidad edificatoria que
en lo ya construido.

Por los motivos expuestos se ha optado por definir tres grados en la ordenanza 4, el 4.1 que recojan y se ajus-
ten a los criterios antes expuestos.

Asignación de grados ordenanza 4:

Según los criterios de ordenación expuestos en párrafo anterior la asignación de los grados a la ordenanza 4
queda de la manera siguiente:

* El barrio de la Bardera y las parcelas delimitadas por las calles García Guerras, Ávila, Lagos, Comenar,
Molinillo, Paco Segovia y García del Real se les asigna el Grado 4.1.

* Las manzanas incluidas en el ámbito delimitado por las calles Juan Fernández Yagüe, Travesia de los Frailes,
que se le asigna el grado 4.3

* La manzana delimitada por las calles Paco Segovia, La cabaña, García del Real y Luis Valero se le asigna el
grado 4.3

* A las manzanas delimitadas por la calle Angel, Luis Ortega, Santa Catalina, y Calle de la Iglesia se les asig-
na el grado 4.1

* A la manzana del denominado barrio de “las Casas baratas” se les asigna el grado 4.2

* Se le asigna el grado 4.3 al área delimitada por las calles Nieve, Zarcilla y el límite del suelo urbano.

* A las manzanas delimitadas por las calles Risco y calle Ana se les asigna el grado 4.2

* A las manzanas de las calles Rosario y Cilla se les asigna el grado 4.3.

* A la Unidad de Actuación UA-3 se le asigna el grado 4.3, así como a la manzana de borde delimitada por
la calle Honorato Rodríguez y el SUZN-1.

El retranqueo posterior será de 3 m a excepción en los grados 1º y 2º de la parcela con fondo inferior a 13
metros. En estos casos la edificación podrá adosarse al lindero posterior.

Se elimina el párrafo siguiente

“Se permite una edificación auxiliar de 16 m2 de superficie y una planta /3 m. de altura, en el área de retran-
queo y que no computará a efectos de ocupación”.

Las modificaciones propuestas para la ordenación 4.1 y 4.2 recogidas en estos dos últimos puntos se justifican
con los mismos criterios que para los mismos párrafos se argumentan en la ordenanza 1 y 2.

OOrrddeennaannzzaa  77

La altura máxima será de 7,50 metros, no limitándose la altura de forjado de semisótano.

Se permitirá avanzar el semisótano hacia la fachada Sur en el área de retranqueo en una longitud máxima de
fachada de 4 m y 16 m2 de superficie construida y que no computará a efectos de ocupación. La cubierta debe-
rá ser plana y transitable.

12ª MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES

Se permite el uso bifamiliar

La ordenanza 7 regula las edificaciones construidas en una zona de ensanche cercana al polideportivo. Esta
área se ha desarrollado en su totalidad, quedando vacantes un número mínimo de parcelas. El Objeto de esta mol-
dificación es adecuar los parámetros urbanísticos que definen esta ordenanza a lo realmente construido.
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GG MM PP

USOS industrial
GRADOS S<5.000 m 1050 1050m<S<525

m<S<5.000m m
OCUPACIÓN 50% 70% 85%
ALTURAS 2P/10m 2P/10m 2P/10m
LINDEROS LATERALES Sin retranqueos o 5 m.
EDIFICABILIDAD 1,00 m2/m2

(1) Se permite tanto agregar como segregar parcelas. Las parcelas resultantes estarán sujetas a las prescripcio-
nes que esta ordenanza señala para el nuevo tamaño obtenido. Estas parcelaciones serán objeto de licencia
Municipal.

Las industrias grandes (G) podrán ir adosadas; la agrupación tendrá un frente máximo de 120 m y dejará un
retranqueo lateral de 5 m. Las industrias medias (M) podrán ser pareadas dejando un retranqueo lateral de 5 m.
en el lindero opuesto al medianero.

Se preverá en el interior de la parcela un plaza de aparcamieto por cada 130 m2 construidos.
En el polígono de “Los Llanos” se admiten como uso complementario el uso ganadero en cat. 1º y 2º solamente

para edificaciones existentes.
Esta modificación puntual a la ordenanza 12 recogen textualmete los mismos parámetros urbanísticos que esta-

ban definidos en el Plan Parcial Aprobado que ha desarrollado el Polígono Industrial “El Brajero” y se amplia esta
ordenanza a la otra área industrial en el municipio y en concreto al polígono “Los Llanos”, con lo que consecuen-
temente desaparece la ordenanza que lo regulaba.

OOrrddeennaannzzaa  1133

Se incluye en suelo urbano la parcela situada en la Travesía del Grupo Escolar y se le asigna ordenaza 4.3.4.1.
La Modificación Puntual correspondiente al ámbito de la finca “Prado Molinillo” tiene como objetivo modificar

el límite del suelo urbano de forma puntual reclasificando y calificando como urbano con Ordenanza 4.1
“Multifamiliar” el ámbito delimitado en los planos.

En este ámbito concreto, los propietarios han manifestado al Ayuntamiento su intención de firmar un convenio
urbanístico mediante el cual se cedería la parte Norte de la parcela hasta el viario perpendicular de nueva crea-
ción para completar la parcela dotacional donde se está construyendo el Nuevo Centro de Salud y darle mayor
posibilidad de acceso. Además se cedería y urbanizarían dos viales perpendiculares a la travesia del grupo Escolar.

La finca es colindante con un área de suelo urbano ya consolidada con edificación residencial. Cuenta con
todos los servicios urbanos de abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica y alumbrado público hasta
el lindero frontal de sus parcelas desde la travesía del Grupo Escolar.

Considerando su localización, la reclasificación de la parcela objeto de la Modificación no hipoteca en ningún
caso el futuro desarrollo urbanístico del municipio ya que continuaría la alineación establecida para la travesía
aliándose con la ya definida para el Centro de Salud y la edificación ya construida al Sur.

Se abren además dos viales nuevos de 9,00 metros, cediendo la superficie corresponldiente, en continuidad con
los puestos para el sector colindante.

Por otra parte, el mantenimiento y atracción de nuevos residentes es primordial para el desarrollo del núcleo.
En este caso concreto, dadas las condiciones de situación y servicios anteriormente expuestas, se justifica el cam-
bio de clasificación para permitir la construcción de viviendas habituales a los vecinos del municipio.

Se eliminan los SUZD-6 y SUZD-7 de su ubicación actual pasando los terrenos a la nueva calificación de SUELO
RÚSTICO COMÚN.

“Los sectores SUZD-6 y SUZD-7 forman una segunda corona de la urbanización “Los Matizales”. Estos terrenos
se ubican en un robledal que aunque compuesto por ejemplares pequeños y de poco porte merece la pena con-
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servar. Por otra parte, la cota de éstos terrenos hace dificultoso la conexión de las infraestructuras de saneamien-
to.

La conversión de estos sectores a suelo rústico no modifica la definición del modelo de ocupación territorial ni
se modifica la previsión de viviendas estimadas para el conjunto del término, ya que se localizan un nuevo sector
residencial situado al sur del Núcleo que integra la previsiones tanto de vivienda libre como protegidas que esta-
ban previstas en esto sectores.

Las parcelas afectadas por esta modificación son propiedad del Ayuntamiento de las Navas.

Se califica el área colindante con la carretera de circunvalación, al sur del Núcleo como Suelo Urbanizable
Delimitado en dos sectores: uno Residencial SUZD-6 y otro Industrial SUZD-7.

El ámbito de esta Modificación  Puntual incluye la clasificación de los terrenos situados en el área colindante
con la futura carretera de circunvalación, al Sur del núcleo hasta alcanzar el límite del polígono industrial “El
Brajero”.

En concreto, se propone crear dos nuevos sectores de suelo urbanizable delimitado el SUZD-6 residencial que
recoja las viviendas previstas en los antiguos sectores., SUZD 6 y SUZD ahora eliminados y un nuevo sector SUZD-
7 Industrial que amplíe los terrenos disponibles para la implantación de nuevas instalaciones productivas e indus-
triales en el municipio en terrenos colindantes con el actual polígono “El Brajero”.

En las actuales Normas Urbanísticas Municipales el único suelo industrial vacante con desarrollo de todos lo
servicios urbanísticos es el del Polígono Industrial prácticamente colmatado. El resto de suelo urbano calificado
para uso industrial, el polígono de “Los Llanos”, comparte aún usos ganaderos intensivos (vaquerías en su mayor
parte) y presenta carencias de infraestructuras básicas (saneamiento, pavimentación etc.), y presenta dificultades de
movilidad al tráfico rodado por inconexión con la carretera de Ávila no resultando atractivo para nuevas industrial
que no sean de ámbito local.

Esta situación viene provocando el bloqueo de las nuevas instalaciones productivas que tanto los propios habi-
tantes del municipio como industrias de ámbito comarca) y nacional han solicitado a corto plazo.

La creación de nuevos centros productivos es un factor de interés primordial para la colectividad, ya que gene-
ran empleo directo para los habitantes del municipio y actúan de motor para la actividad económica local al indu-
cir la creación de empleo en el sector servicios. La instalación de nuevas actividades deberá facilitarse siempre den-
tro del respeto al marco general del desarrollo urbanístico municipal.

Por otro lado siendo estos terrenos en su mayoría de propiedad municipal favorece enormemente el desarrollo
de los mismos, tanto aquellos vinculados con el polígono existente y con la carretera de Ávila clara vocación indus-
trial como los más cercanos al núcleo de carácter más residencial que verán favorecido su desarrollo con la inme-
diata ejecución de la circunvalación Sur.

6- ORDENACIÓN PROPUESTA
La aplicación del contenido de la presente modificación modifica las distintas ordenanzas, quedando definidos

los párrafos del siguiente modo (se transcribe en rojo el textos nuevo y tachado lo que se modifica)

NORMATIVA URBANÍSTICA
4. NORMAS GENERALES REGULADORA DE LOS USOS
4.5.2.11 USO COMERCIAL.
A Se permitirá la extensión a la planta primera y al semisótano,
H La altura libre mínima de las plantas destinadas a este uso será de doscientos setenta centímetros (270 cm)

en planta baja y de doscientos cincuenta centímetros (250 cm) en plantas de sótano y semisótano.
4.6.3.IV. USO APARCAMIENTO
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C La anchura mínima será de 3 m, con el sobretecho necesario en las curvas.

5. NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN

5.6.2. NUMERÓ MÁXIMO DE PLANTAS

A tal efecto computarán como plantas completas todas aquellas cuyo techo (cara inferior del forjado superior
o cubierta) se encuentre a más de 1,40 metros sobre la rasante oficial o, en su defecto, sobre el terreno en con-
tacto con la edificación, y medida en el punto del terreno que resulte más desfavorable.

5.6.7. PLANTAS DE LA EDIFICACIÓN

III. PLANTA SÓTANO O SEMISÓTANO

Se entiende por planta sótano o semisótano la situada por debajo de la planta baja, es decir, aquella que tiene
la cara inferior de su forjado de techo a memos de de 1,40 metros de altura sobre la rasante.

5.6.9. CUBIERTA DE LA EDIFICACIÓN

El canto de los aleros de cubierta no será superior a veinte centímetros (20 cm), incluidos canes, ménsulas, mol-
duras, jabalcones o similares, en el caso.

Se añade en el dibujo de la solución incorrecta la palabra CANALÓN

5.6.10 PLANTA BAJÓ CUBIERTA

Que la superficie computable total del espacio destinado a este uso, represente como máximo el 40% de la
superficie de la última planta:

5.6.13 CUERPOS VOLADOS CERRADOS

– En calles con anchura mayor de 7 metros, los vuelos tendrán un saliente máximo de 10 cms. por cada metro
de ancho libre de calle, definiendo como tal el 80% del ancho real de calle y hasta una dimensión máxima de 90
cm.“

– La separación mínima entre los linderos laterales de la finca y el primer saliente de cuerpo volado cerrado
será de 60 cm., salvo acuerdo entre colindantes.

– Los cuerpos volados cerrados no ocuparán en ningún caso más de un sesenta (60%) por ciento de la longi-
tud de la totalidad de las fachadas en las que se permitan vuelos del edificio.

5.6.14 MIRADORES

La separación mínima entre los linderos laterales de la finca y el primer saliente correspondiente a una parte
volada de la terraza, sesenta centímetros (60 cm).

5 6.16 TERRAZAS

3 La separación mínima entre linderos laterales de la finca y el primer saliente correspondiente a una parte vola-
da de la terraza, sesenta centímetros (60 cm.)

5.6. ALEROS DE CUBIERTA

El canto de los aleros de cubierta no será superior a veinte centímetros (20 cm.), incluidos canes, ménsulas, mol-
duras, jabalcones o similares.
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8. RÉGIMEN DE LOS SISTEMAS
8.7.2 CLASIFICACIÓN
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11. RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO

11.3.3. USOS ADMITIDOS SEGÚN CATEGORÍAS

• (3) Deber estar siempre ligada a una explotación agrícola y/o ganadería, y forestal y solamente mientras se
mantenga dicha actividad. Prohibido en el SRP-N1 y SRP-N4.

11.10.9 CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN ESPECIAL DE PARQUES
EÓLICOS.

I. USOS PERMITIDOS
Además del uso de infraestructuras de producción energética, se consideran usos a actividades Autorizables,

que requerirán someterse a Evaluación de Impacto Ambiental, previo informe del Organismo de la Administración
autonómica competente:
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7 CUANTIFICACIÓN DE SUPERFICIES
Las siguientes tablas recogen los aspectos cuantitativos básicos de la ordenación planteada en la presente modi-

ficación puntual de las Normas Urbanísticas Municipales.

7.1 Suelo Urbano.
Las siguientes tablas recogen el dimensionado del suelo urbano panteado en la presente modificación puntual,

junto con una valoración aproximada de capacidades residenciales, En el caso de las Navas del Marqués hay que
tener en cuenta la importancia de la segunda residencia. Así, para calcular la capacidad total se ha estimado para
las viviendas secundarias una composición familiar similar a la de los habitantes fijos del municipio.

Analizando los últimos datos censales y la evolución de las licencias de obra mayor los datos de partida en el
año 2002 son:

Población residencia año 2000 4.272 hab.
Estimación Población estacional año 2000 7.650 hab.
Estimación de Incremento de población actualidad 132 hab.
TToottaall  ppoobbllaacciióónn  eessttiimmaaddaa 1122..005544  hhaabb..
Viviendas principales año 1996 1.424
Viviendas secundarias año 1996 2.550
Licencias de obra mayor desde año 1996 201
NNªª  ttoottaall  ddee  vviivviieennddaass 44..117788  vviivv

A partir de estos datos, valorando distintas tipologías y densidades, además del suelo vacante se hace la siguien-
te estimación de capacidades:

28 de Abril de 2004 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 31



SSUUEELLOO  UURRBBAANNOO  CCOONNSSOOLLIIDDAADDOO
NNÚÚCCLLEEOO SSUUPPEERRFFIICCIIEE  ((MM22)) CCAAPPAACCIIDDAADD  ((VVIIVV))

LAS NAVAS DEL MARQUÉS 1.799.966 3.807
BARRIO DE LA ESTACIÓN 405.570 347
CIUDAD DUCAL 1.196.650 240
POLÍGONO INDUSTRIA 209.000 0
TOTAL SUELO URBANO CONSOLIDADO 3.611.186 4.394

7.2 Suelo urbano no consolidado.
La Siguiente tabla recoge los parámetros básicos de lso ámbitos de Suelo Urbano No Consolidado clasificados

por las presentes Normas Urbanísticas.
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Queda patente en la tabla que las densidedes y edificabilidades previstas son inferiores a las máximas permiti-
das por el artículo 36.1 c/3º de la Ley 5/1999, de Urbanismo, de Castilla y León (30 viv./ha. y 0,5 m2/m2).

77..33  SSuueelloo  UUrrbbaanniizzaabbllee..

La siguiente tabla recoge los parámetros basicos de los ambitos de Suelo Urbanizable Delimitado y No
Delimitado clasificados por las presentes Normas Urbanísticas.

(pasa a fascículo siguiente)



(viene de fadcículo anterior)

7.4 Suelo Rústico

La superficie total de suelo clasificado como tal Suelo Rústico queda según la siguiente división

SSUUEELLOO  RRÚÚSSTTIICCOO

CCAATTEEGGOORRÍÍAA SSUUPPEERRFFIICCIIEE  ((HHAASS..))

SRC 2800,70

SRP-EU 30,84

SRP-N1 (cauces( 687,77

SRP-N2 (ecológico) 459,66

SRP-N3 (paisajístico - forestal) 3.560,50

SRP-N4 (monte) 850,80

SRP-C1 (vías pecuarias) superpuestos a otras protecciones

SRP-C2 (yacimientos arqueológicos)

SRP-E1 (parques eólicos) 475,22

SRP CARRETERAS 175,90

SRP-FERROCARRIL 57,95

TOTAL SRP 6.297.83

TOTAL SUELO RÚSTICO 9.098,53

77..55  RReessuummeenn  ttoottaall..

SUELO URBANO 388,11 HAS.

SUELO URBANIZABLE 306,36 HAS

SUELO RÚSTICO 9.098,53 HAS
TTOOTTAALL  DDEELL  TTEERRMMIINNOO  MMUUNNIICCIIPPAALL 99..779933,,0000  HHAASS

88  CCUUAANNTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  CCAAPPAACCIIDDAADD  RREESSIIDDEENNCCIIAALL

De las tablas del punto anterior se deduce la capacidad total máxima en número de viviendas:

NNÚÚCCLLEEOO VVIIVVIIEENNDDAASS VVIIVVIIEENNDDAASS VVIIVVIIEENNDDAASS TTOOTTAALL EESSTTIIMMAACCIIÓÓNN  NNºº

EENN  SS..UU..CC.. EENN  SS..UU..NNCC.. EENN  SSUUZZ VVIIVVIIEENNDDAASS DDEE  HHAABBIITTAANNTTEESS
LAS NAVAS 3.770 179 1112 5061 15.000

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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NNÚÚCCLLEEOO VVIIVVIIEENNDDAASS VVIIVVIIEENNDDAASS VVIIVVIIEENNDDAASS TTOOTTAALL EESSTTIIMMAACCIIÓÓNN  NNºº

EENN  SS..UU..CC.. EENN  SS..UU..NNCC.. EENN  SSUUZZ VVIIVVIIEENNDDAASS DDEE  HHAABBIITTAANNTTEESS

Bº DE LA ESTACIÓN 347 128 92 567 1.695

CIUDAD DUCAL 240 0 0 240 717

C. DEL GOLF 0 0 1.600 1.600 4784

TOTAL 4.357 307 2.709 7.468 22.196

La estimación se realiza considerando una composición media familiar de 3,01 habitantes por vivienda. Se con-
cluye que el modelo propuesto por la revisión de normas tiene una capacidad residencial total de 7.468 viviendas
y 22.196 habitantes.

En el apartado 4.1 de la Información Urbanística se justificaba que de las 4.343 viviendas totales censadas en
el municipio en 1996, tan sólo 1.427 (32,86%) correspondía a viviendas principales ocupadas. Interpretando que
estas viviendas se corresponden con las habitadas por la población de derecho censada en el municipio y extra-
polando este dato a la capacidad total del planeamiento expresada en la tabla anterior, obtenemos que de la capa-
cidad total máxima de 22.196 habitantes, tan sólo 7.294 habitantes corresponderían a la población de derecho
del municipio.

La hipótesis de 7.294 habitantes de derecho, implica un aumento de 3.022 con respecto a los registrados en
el padrón de 1996, por lo que queda justificada una holgura suficiente en el dimensionado de suelo.

9 ESTÁNDARES DE ZONAS VERDES.

El sistema de espacios libres y zonas verdes propuesto, se desagrega en dos niveles.

Por un lado, el sistema compuesto por el sistema general de parques urbanos existentes y propuestos; y por otro,
los pequeños espacios libres publicos, áreas ajardinadas y espacios libres ligados al viario, que constituyen el sis-
tema local de espacios libres.

Su cuantificación en el modelo propuesto es la siguiente.
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A los efectos de justificar el cumplimiento del estándar mínimo de 5 m2 de zona verde por habitante, se com-
putan tan sólo las zonas verdes en sistema general, conforme a lo previsto en el artículo 41-c/3° de la Ley 5/1999,
de Urbanismo, de Castilla y León.

Considerando los 22.196 habitantes estimados en el cómputo de capacidades y los 551.962 m2 de zona verde
definidos como sistema general, se verifica un estándar de 24,87 m2/hab de sistema general de zonas verdes, muy



por encima del mencionado mínimo legal de 5 m2/hab. Esta ratio asciende a 31,56 m2/hab. si consideramos el
cómputo global de zonas verdes.

10 CUMPLIMIENTO DE LA LEY 10/2002, DE 10 DE JULIO, MODIFICACIÓN DE LA LEY 5/1999, DE URBA-
NISMO DE CASTILLA Y LEÓN, ART. ÚNICO B)

A los efectos de justificar el cumplimiento de las reservas para viviendas con algún régimen de protección regu-
lado en el Artículo Unico b) de la Ley 10/2002 de modificación de la Ley 5/1999, de Urbanismo, de Castilla y
León, la siguiente tabla recoge los aprovechamientos destinados a este uso la nueva definición de sectores de Suelo
Urbanizable residenciales.
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En las Navas del Marques a 16 de Enero de 2004
El Arquitecto Municipal, Carmen Berreda Galo.
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Número 1.593/04

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

CCOORRRREECCCCIIÓÓNN  DDEE  EERRRROORREESS  AALL  AANNUUNNCCIIOO  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA  SSOOBBRREE  PPEETTIICCIIÓÓNN  DDEE
AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  YY  DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN,,  EENN  CCOONNCCRREETTOO,,  DDEE  UUTTIILLIIDDAADD  PPUUBBLLIICCAA  DDEE  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN
EELLÉÉCCTTRRIICCAA  EENN  EELL  TTEERRMMIINNOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  ÁÁVVIILLAA  ((PPOOLLÍÍGGOONNOO  IINNDDUUSSTTRRIIAALL  DDEE  VVIICCOOLLOOZZAANNOO))..  EEXXPPTTEE..  NN°°::  AATT
44773355--EE..

Como consecuencia de la información pública practicada en el expediente de referencia, se han aportado nue-
vos datos al expediente y procede modificar la relación de afectados de las parcelas 720, polígono 89
(Vicolozano), resultando ser los siguientes propietarios:
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Durante el plazo de VEINTE DÍAS, los interesados podrán examinar el proyecto de la instalación en las oficinas
de este Servicio Territorial, sitas en Ávila, C/ Duque de Alba, n° 6 Portal II, la Planta.

Durante el mismo plazo, y en las mismas oficinas, podrán presentar por escrito y dirigidas a este Servicio
Territorial, las alegaciones que consideren oportunas.

La declaración en concreto de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes y la
adquisición de los derechos afectados, e implicará, en todo caso, la urgente ocupación a los efectos del artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Ávila, a 15 de Abril de 2004
El Jefe del Servicio Territorial
P.A. (Resolución 27.09.02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.
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Número 1.334/04

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

INYATI, S.L , con domicilio en Paseo de la Habana,
28 -28036 Madrid, ha solicitado el cambio de titular
del coto privado de caza menor, cuyas características
son las siguientes:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  CCoottoo:: "La Enebrosilla", AV-
10.130

LLooccaalliizzaacciióónn:: Términos Municipales de Hoyo de
Pinares (51,20 has) y Cebreros (273,47 has).

DDeessccrriippcciióónn::  Tiene una superficie de 325 has. y
linda: al Norte con fincas particulares de Hoyo de
Pinares, al Este; con camino de San Martín de
Valdeiglesias a Las Navas del Marqués, al Sur, con
fincas particulares de Cebreros y al Oeste, con fincas
particulares de Hoyo de Pinares y Cebreros.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, 25 de Marzo de 2004

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria

Número 1.595/04

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTES.
Nº: AT 4806-E Y 4807-E.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003; de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de la(s) insta-
lación(es) cuyas características se citan:

EExxppeeddiieenntteess  nnooss:: AT 4806-E y 4807-E.

PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U.

EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Plaza de España, Villarejo del
Valle (Ávila).

FFiinnaalliiddaadd:: Mejora en las condiciones del suminis-
tro eléctrico.

CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Centro de transformación subte-
rráneo prefabricado. Potencia: 630 KVA's. Tensiones:
15.000-400/230 V. Celdas de línea y protección en
SF6. Alimentación por línea subterránea a 15 KV, en
simple circuito trifásico con origen en el apoyo n°
2.208 del CT que se sustituye y final en el CT proyec-
tado.



PPrreessuuppuueessttoo:: 70.612,58 Euros.
SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 15 de Abril de 2004
El Jefe del Servicio Territorial,
P.A. (Resolución 27.09.02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 1.565/04

AYUN TAM I E N TO D E P I E D R A H Í TA

SECRETARÍA GENERAL

OORRDDEENNAANNZZAA  FFIISSCCAALL  NNºº11  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEELL
IIMMPPUUEESSTTOO  SSOOBBRREE  EELL  IINNCCRREEMMEENNTTOO  DDEE  VVAALLOORR  DDEE
LLOOSS  TTEERRRREENNOOSS  DDEE  NNAATTUURRAALLEEZZAA  UURRBBAANNAA..

AArrttííccuulloo  11ºº..--  DDiissppoossiicciióónn  ggeenneerraall..-- En uso de las
facultades atribuidas en los artículos 133, 3 y 142 de
la Constitución Española y por el artículo 106 de la
Ley 7/1.985, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 15 y siguientes, 60, 2 y 105 y siguientes de la
Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, Reguladoras de
las Haciendas Locales, se establece el Impuesto sobre
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, que se regirá por la presente Ordenanza
Fiscal.

AArrttííccuulloo  22ºº..--  NNaattuurraalleezzaa  yy  hheecchhoo  iimmppoonniibbllee..--  

1.- El Impuesto sobre Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
cuyo hecho imponible está constituido por el incre-
mento de valor que experimenten dichos terrenos y se
ponga de manifiesto como consecuencia de la trans-
misión de la propiedad de los mismos por cualquier

título o de la constitución o transmisión de cualquier
derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre
los referidos terrenos.

2.- Tienen la consideración de terrenos de natura-
leza urbana, el suelo urbano, tanto consolidado
como no consolidado y el urbanizable delimitado, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 5/1.999, de
Urbanismo de Castilla y León.

Asimismo, tendrán la consideración de bienes
inmuebles de naturaleza urbana los terrenos que dis-
pongan de vías pavimentadas o encintados de aceras
y cuenten, además con alcantarillado, suministro de
agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado
público y los ocupados por construcciones de natura-
leza urbana.

La consideración de los terrenos de naturaleza
urbana, de acuerdo con los criterios anteriormente
descritos, será independiente de que estén o no con-
templados como tales en el Catastro o en el Padrón
de aquel.

3.- Se considerarán sujetas al impuesto toda clase
de transmisiones, cualquiera que sea la forma que
revistan, comprendiéndose por tanto entre otros actos
cuya denominación pueda quedar omitida, los
siguientes:

a) Contratos de compraventa, donación, permuta,
dación en pago, retractos convencional y legal, trans-
acción.

b) Sucesión testada e intestada.
c) Enajenación en subasta pública y expropiación

forzosa.
d) Aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a

una sociedad y las adjudicaciones al disolverse.
e) Actos de constitución y de transmisión de dere-

chos reales, tales como usufructos, censos, usos y
habitación, derecho de superficie.

AArrttííccuulloo  33ºº..--  SSuuppuueessttooss  ddee  nnoo  ssuujjeecciióónn..
1.- No está sujeto a este impuesto el incremento

de valor que experimenten los terrenos que tengan la
consideración de rústicos a efectos del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles.

2.- No se producirá la sujeción al impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos rea-
lizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyu-
ges en pago de sus deberes comunes.

3.- Tampoco se producirá la sujeción al impuesto
en los supuestos de transmisiones de bienes inmue-
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bles entre cónyuges o a favor de los hijos, como con-
secuencia del cumplimiento de sentencias en los
casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial,
sea cual sea el régimen económico matrimonial.

AArrttííccuulloo  44ºº..--  EExxeenncciioonneess..

1.- Estarán exentos de este Impuesto los incremen-
tos de valor que se manifiesten como consecuencia
de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como Conjunto
Historico-Artístico, o hayan sido declarados indivi-
dualmente de interés cultural, según lo establecido en
la Ley 16/1.985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares
de derechos reales acrediten que han realizado a su
cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación
en dicho inmuebles.

La exención contemplada en este párrafo tendrá
carácter rogado y deberá ser solicitada por los suje-
tos pasivos dentro del plazo establecido para presen-
tar la declaración-liquidación del impuesto.

Para que proceda aplicar la presente exención,
será preciso que concurran las siguientes condicio-
nes:

b.1.- Que se hayan ejecutado obras de conserva-
ción, mejora o rehabilitación en los últimos cinco
años. A estos efectos se considerará obra de conser-
vación, mejora o rehabilitación cuando para ejecutar
la misma se haya solicitado y obtenido licencia urba-
nística de obra mayor y su presupuesto de ejecución
supere el 40% del valor catastral de la edificación,
excluido el suelo. 

b. 2.- Que dichas obras de rehabilitación hayan
sido realizadas por el sujeto pasivo, ascendientes o
descendiente de primer grado con independencia de
los medios de financiación utilizados.

b. 3.- Se excluirán de la aplicación de la exención
cuando las obras de conservación, mejora o rehabili-
tación sean objeto de subvención de cualquier
Administración Pública.

2.- Asimismo, estarán exentos de este impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la
obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, a las que pertenezca el Municipio,
así como los Organismos Autónomos del Estado y las

entidades de derecho público de análogo carácter de
las Comunidades Autónomas y de dichas entidades
locales.

b) El Municipio de la imposición y demás entida-
des locales integradas o en las que se integre el
Municipio, así como sus respectivas entidades de
derecho público de análogo carácter a los
Organismos Autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y
las Mutualidades de Previsión Social reguladas en la
Ley 30/1.995, de 8 de noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto a los terrenos afectos a las mis-
mas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios inter-
nacionales.

AArrttííccuulloo  55ºº..--  SSuujjeettoo  ppaassiivvoo..

1.- Es sujeto pasivo del impuesto a título de con-
tribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la consti-
tución o transmisión de derechos reales de goce limi-
tativos del dominio a título lucrativo, la persona física
o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno
o a cuya favor se constituya el derecho real de que se
trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la consti-
tución o transmisión derechos reales de goce limitati-
vos del dominio a título oneroso, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que transmita el terreno o a
cuya favor se constituya el derecho real de que se
trate.

2.- En los supuestos a que se refiere la letra a) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de
que se trate, cuando el contribuyente sea una perso-
na física no residente en España.
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AArrttííccuulloo  66..--  BBaassee  iimmppoonniibbllee..

1.- La base imponible de este impuesto está cons-
tituida por el incremento del valor de los terrenos de
naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momen-
to del devengo y experimentado a lo largo de un perí-
odo máximo de viente años.

Cuando el terreno hubiere sido adquirido por el
transmitente por cuotas o porciones en fechas dife-
rentes, se considerarán tantas bases imponibles como
fechas de adquisición estableciéndose cada base en
la siguiente forma:

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcional-
mente a la porción o cuota adquirida en cada fecha.

b) A cada parte proporcional, se aplicará el por-
centaje de incremento correspondiente al período res-
pectivo de generación del incremento de valor.

2.- Para determinar el importe del incremento real
a que se refiere el apartado anterior, se aplicará sobre
el valor del terreno en el momento del devengo el
porcentaje que corresponda en función del número
de años durante los cuales se hubiese generado
dicho incremento.

3.- El porcentaje anteriormente citado, será el que
resulte de multiplicar el número de años expresado en
el apartado 2 del presente artículo por el correspon-
diente porcentaje anual que será:

a) Para los incrementos de valor generados en un
período de tiempo comprendido entre uno y cinco
años: 2,9%

b) Para los incrementos de valor generados en un
período de tiempo de hasta diez años: 2,5 %

c) Para los incrementos de valor generados en un
período de tiempo de hasta quince años: 2,2 %

d) Para los incrementos de valor generados en un
período de tiempo de hasta veinte años: 2,2 %

4.- Para determinar el porcentaje anual aplicable
a cada operación concreta y el número de años por
los que hay que multiplicar dicho porcentaje anual,
sólo se considerarán los años completos que integran
el período impositivo, sin que proceda considerar, a
este efecto, las fracciones de años de este período.

En ningún caso el período de generación podrá
ser inferior a un año.

5.- El período de generación que se somete a tri-
butación es la porción de tiempo delimitada por dos
momentos, el inicial, de adquisición del terreno de
que se trate o la constitución o transmisión igualmen-
te anterior de un derecho real de goce limitativo del
dominio sobre el mismo; y el final, de producción del
hecho imponible del impuesto.

En las adquisiciones de terrenos en el ejercicio del
derecho de retracto legal, se considerará como fecha
de iniciación del período impositivo la de adquisición
del terreno por parte del transmitente en la transmi-
sión en favor del retraído.

6.- En las transmisiones de terrenos, el valor de
éstos en el momento del devengo será el que tenga
fijado en aquel momento a efectos del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuen-
cia de una ponencia de valores que no refleje modi-
ficaciones de planeamiento aprobadas con anteriori-
dad, el impuesto se liquidará provisionalmente de
acuerdo con éste. En estos casos, en la liquidación
definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez
que se haya obtenido conforme a los procedimientos
de valoración colectiva que se instruyan, referido a la
fecha de devengo. Cuando esta fecha no coincida
con la de efectividad de los nuevos valores catastra-
les, éstos se corregirán aplicando los coeficientes de
actualización que correspondan, establecidos al efec-
to en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza
urbana o integrado en un bien inmueble de caracte-
rísticas especiales, en el momento del devengo del
impuesto no tenga determinado valor catastral en
dicho momento, el Ayuntamiento practicará la liqui-
dación cuando el referido valor catastral sea fijado.

7.- En la constitución y la transmisión de derechos
reales de disfrute limitativos del dominio, para deter-
minar el importe del incremento de valor es necesario
tomar la parte del valor del terreno proporcional al
valor de dichos derechos, calculado mediante la apli-
cación de las normas fijadas a efectos del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados y, en particular, las siguientes normas
de valoración:

A) USUFRUCTO.

a) Se entiende que el valor del usufructo y derecho
de superficie temporal es proporcional al valor del
terreno, a razón del 2% por cada período de un año,
sin que pueda exceder del 70%.

b) En los usufructos vitalicios, se considerará que
el valor es igual al 70% del valor total del terreno si
el usufructuario tiene menos de veinte años. Este valor
se minorará a medida que la edad aumenta en la
proporción del 1% menor por cada años de más, con
el límite del 10% del valor total.
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c) Si el usufructo constituido en favor de una per-
sona jurídica se establece por un plazo superior a
treinta años o por un tiempo indeterminado, fiscal-
mente debe considerarse una transmisión de plena
propiedad sujeta a condición resolutoria.

d) En caso de que existan varios usufructuarios
vitalicios que adquieran simultáneamente el derecho
indiviso, se valorará el derecho de usufructo teniendo
en cuenta la edad del usufructuario menor.

e) En caso de que haya dos o más usufructuarios
vitalicios sucesivos, habrá que valorar cada usufructo
sucesivo teniendo en cuenta la edad del usufructuario
respectivo.

B) USO Y HABITACIÓN.
El valor de los derechos reales de uso y habitación

es el que resulta de aplicar el 75% del valor del terre-
no sobre el que fue impuesto, de acuerdo con las
reglas correspondientes a la valoración de los usu-
fructos temporales o vitalicios, según corresponda.

C) NUDA PROPIEDAD. 
El valor del derecho de la nuda propiedad debe

fijarse de acuerdo con la diferencia entre el valor del
usufructo, uso o habitación y el valor total del terre-
no. En los usufructos vitalicios que, al mismo tiempo,
sean temporales, la nuda propiedad se valorará apli-
cando, de las reglas anteriores, aquella que le atribu-
ya menos valor.

En el usufructo a que se refieren las letras d) y e),
la nuda propiedad debe valorarse según la edad del
más joven de los usufructuarios instituidos.

8.- En la constitución o transmisión del derecho a
elevar una ó más plantas sobre un edificio o un terre-
no o del derecho a construir bajo el suelo, sin impli-
car la exsitencia de un derecho real de superficie, los
porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de
este artículo, se aplicarán sobre la parte del valor
obtenido en el párrafo a) que represente, respecto del
mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la
escritura de transmisión o, en su defecto, el que resul-
te de establecer la proporción entre la superficie o
volumen de las plantas a construir en vuelo o subsue-
lo y la total superficie o volumen edificados una vez
construidas aquellas.

9.- En los supuestos de expropiaciones forzosas,
los porcentajes anuales contenidos en el apartado 3
de este artículo se aplicarán sobre la parte del justi-
precio que corresponda al valor del terreno, salvo
que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2

anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este
último sobre el justiprecio.

10.- De conformidad con lo establecido en el artí-
culo 108, 3 de la Ley 39/1.988, Reguladora de las
Haciendas Locales, cuando se modifiquen los valores
catastrales como consecuencia de un procedimiento
de valoración colectiva de carácter general, se toma-
rá como valor del terreno o de la parte de éste que
corresponda según las reglas contenidas en este artí-
culo de esta Ordenanza, el importe que resulte de
aplicar a los nuevos valores catastrales la reducción
del 50% para cada uno de los cinco primeros años de
efectividad de los nuevos valores catastrales.

Lo previsto en este apartado no será de aplicación
a los supuestos en los que los valores catastrales
resultantes del procedimiento de valoración sean infe-
riores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá
ser inferior al valor catastral del terreno antes del pro-
cedimiento de valoración colectiva.

AArrttííccuulloo  77..--  CCuuoottaa  íínntteeggrraa  yy  ttiippoo  iimmppoossiittiivvoo..

La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo 20%.

AArrttííccuulloo  88..--  BBoonniiffiiccaacciioonneess..

1.- Se establece una bonificación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 109, apartado 4 de
la Ley 39/1.988, de Haciendas Locales, del 95% en
la cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones de
terrenos, y en la transmisión o constitución de dere-
chos reales de goce limitativos del dominio, realiza-
das a título lucrativo por causa de muerte a favor de
los descendientes y adoptados, los conyuges y los
ascendientes y adoptantes, siempre que las transmi-
siones se refieran a los bienes que se detellan y  reú-
nan los siguientes requisitos:

a) Vivienda habitual. Entendiéndose como tal el
concepto fiscal que se describe en el artículo 51 del
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto
214/1.999, de 25 de febrero.

Es preciso que el sujeto pasivo acredite haber con-
vivido con el causante durante los dos años anterio-
res al fallecimiento del causante.

b) Empresa individual, negocio profesional o el
valor derechos de usufructo sobre los mismos, o de
derechos económicos derivados de la extinción de
dicho usufructo, siempre que con motivo del falleci-
miento se consolidara el pleno dominio en el cónyu-
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ge, descendientes o adoptados, o percibieran éstos
los derechos debidos a la finalización del usufructo en
forma de participaciones en la empresa, negocio o
entidad afectada.

Será preciso que se mantenga la adquisición
durante los diez años siguientes al fallecimiento del
causante, salvo que falleciera el sujeto pasivo dentro
de este plazo.

2.- La bonificación que se regula en este artículo
se aplicará sobre la parte de la base imponible de las
transmisiones o constitución de derechos reales ante-
riormente descritas, calculada de acuerdo con lo
establecido en el artículo 6 de esta Ordenanza, que
no supere la cantidad de 122.606,47 €. En el caso
de que la base imponible iguale o superase la canti-
dad de 122.606,47 �, el exceso sobre la misma no
gozará de bonificación alguna en la cuota.

AArrttííccuulloo  99..--  DDeevveennggoo..

1.- El impuesto se devenga:

a) Cuando se tramita la propiedad del terreno, ya
sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por
causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se construya o transmita cualquier
derecho real de goce limitativo del dominio, en la
fecha en que tenga lugar la constitución o transmi-
sión.

2.- A los efectos de lo dispuesto en el apartado
anterior se considerará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o contratos entre vivos, la del otor-
gamiento del documento público y, cuanto se trate de
documentos privados, la de su incorporación o ins-
cripción en un Registro público o la de su entrega a
un funcionario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la del
fallecimiento del causante.

3.- No se devengará este Impuesto con ocasión de
las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana
derivadas de operaciones a las que resulte aplicable
el régimen especial regulado en el capitulo VIII del
Título VIII de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre sociedades , con excepción de las
previstas en el Articulo 108.

En la posterior transmisión de los mencionados
terrenos se entenderá que el número de años a lo
largo  de los cuales se ha puesto de manifiesto el
incremento de valor no se ha interrumpido por causa
de la transmisión derivada de las operaciones previs-
tas en el capitulo VIII del Titulo VIII.

4.- En la posterior transmisión de los mencionados
terrenos se entenderá que el número de años a través
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremen-
to de valor no se ha interrumpido por causa de la
transmisión de las operaciones citadas en los aparta-
dos 3 y 4.

5.- Cuando se declare o reconozca judicial o
administrativamente por resolución firme haber lugar
la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la
constitución o transmisión del derecho real de goce
sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la
devolución del impuesto satisfecho siempre que dicho
acto o contrato no le hubiere producido efectos lucra-
tivos y que reclame la devolución en el plazo de cinco
años desde que la resolución resultó firme, enten-
diéndose que existe efecto lucrativo cuando no se jus-
tifique que los interesados deben efectuar las recípro-
cas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del
Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya pro-
ducido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución
se declarase por incumplimiento de las obligaciones
del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a
devolución alguna.

6.- Si el contrato queda sin efecto por mutuo
acuerdo de las partes contratantes no procederá la
devolución del impuesto satisfecho y se considerará
como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal
mutuo acuerdo se estimará aveniencia en acto de
conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

7.- En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva no se liquidará el impuesto hasta que ésta
se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá
el impuesto, a reserva, cuando se cumpla la condi-
ción, de haber la oportuna devolución según la regla
del apartado anterior.

AArrttííccuulloo  1100..--  GGeessttiióónn..

1.- Los sujetos pasivos  vendrán obligados a pre-
sentar ante el Ayuntamiento, declaración establecida
por el mismo a tal efecto, que contendrá los elemen-
tos de la relación tributaria imprescindibles para prac-
ticar la liquidación procedente.

2.- Dicha declaración deberá ser presentada en
los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que
se produzca el devengo del impuesto:

a ) Cuando se trate de actos inter vivos , el plazo
será de treinta   dias habiles.
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b)   Cuando se trate de actos por causa de muer-
te, el plazo será de seis meses, prorogables hasta un
año a solicitud del sujeto pasivo.

3.- A la declaración se acompañará el documen-
to en el que consten los actos o contrato que originan
la imposición.

4.-  Simultáneamente a la presentación de la
declaración a que se refiere el párrafo anterior, el
sujeto pasivo vendrá obligado a autoliquidar e ingre-
sar el importe de la cuota del impuesto resultante.

Dicho ingreso tendrá la consideración de a cuen-
ta respecto a la liquidación definitiva en tanto que el
Ayuntamiento no compruebe que la autoliquidación
se ha efectuado mediante la aplicación correcta de
las normas reguladoras del impuesto, y sin que pue-
dan atribuirse valores, bases o cuotas dferentes de la
resultantes de dichas normas.

5.- En ningún caso podrá exigirse el impuesto en
régimen de autoliquidación cuando se trate del
supuesto a que se refiere el párrafo final del aparta-
do 6 del articulo 6º de la presente Ordenanza.

6.- Con independencia de lo dispuesto en el apar-
tado primero de este artículo, están igualmente obli-
gados a comunicar al Ayuntamiento la realización del
hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos
pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
articulo 5º de la presente Ordenanza, siempre que se
hayan producido por negocio jurídico inter vivos, el
donante o la persona que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho artículo 5, el adquiriente o la persona a cuyo
favor se constituya o transmita el derecho real de que
se trate.

AArrttiiccuulloo  1111..

Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir
al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de
cada trimestre, relación o índice comprensivo de
todos los documentos por ellos  autorizados en el tri-
mestre anterior, en los que se contengan hechos,
actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto
la realización del hecho imponible de este impuesto,
con excepción de los actos de última voluntad.
Támbien estarán obligados a remitir, dentro del
mismo plazo, relación de los documentos privados
comprensivos de los mismos hechos, actos o nego-
cios jurídicos, que les hayan sido presentados para
conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido

en este apartado se entiende sin perjuicio del deber
general de colaboración establecido en la Ley
General Tributaria.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.
Las modificaciones producidas en la Ley de

Presupuestos Generales del Estado u otra norma de
rango legal que afecten a cualquier elemento de este
impuesto, serán de aplicación automática dentro del
ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL.
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el

mismo día que se proceda a su publicación íntegra en
el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En Piedrahíta, a 15 de abril
El Alcalde, Angel A. López Hernández

– o0o –

Número 1.624/04

AYUN TAM I E N TO D E CE B R E RO S

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas se anun-
cia la convocatoria de concurso, con carácter de
urgente, por procedimiento abierto, para adjudicar la
cesión de uso, según cuanto sigue:

OObbjjeettoo..--  Lo es la cesión de uso del local y depen-
dencias anexas, destinadas a Bar, situado en el recin-
to de la Piscina Municipal de "El Mancho"; para la
realización en el mismo las actividades propias de
este tipo de establecimientos.

PPllaazzoo..-- La duración del arrendamiento lo será de
una temporada, del uno de junio de 2003 al 30 de
septiembre de 2004.

TTiippoo  ddee  lliicciittaacciióónn..-- Lo será al alza, a partir de
/600/ euros para la temporada.

FFoorrmmaa  ddee  ppaaggoo..-- El canon ofertado, se Ingresará
en este Ayuntamiento, según se establece en el Pliego
de Condiciones.

PPlliieeggoo  ddee  ccoonnddiicciioonneess..-- Está de manifiesto en la
Secretara a del Ayuntamiento todos los días hábiles,
para su consulta.
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Durante los ocho primeros días, siguientes a la
publicación de este anuncio, estará expuesto al públi-
co para su examen y poder formular reclamaciones;
suspendiéndose la licitación en caso de impugnación.

GGaarraannttííaa  pprroovviissiioonnaall..-- La garantía provisional será
de 12 euros,

GGaarraannttííaa  ddeeffiinniittiivvaa..-- Quien resulte adjudicatario
deberá constituir fianza en metálico, en cantidad
equivalente al 4% del canon ofertado..

PPrreesseennttaacciióónn  ddee  pprrooppoossiicciioonneess..-- Se presentarán en
las oficinas municipales y en horario de atención al
público; asmitiéndose hasta el vigésimo sexto día
natural a contar desde el día siguiente al de publica-
ción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila. De ser sábado o festivo, se
prórroga hasta el inmediata hábil posterior.

Los interesados presentarán, en sobre cerrado,
proposición ajustada al modelo anexo al Pliego de
Condiciones. Y en sobre aparte, se adjuntarán los
documentos que se indican en el Pliego de
Condiciones.

Los Criterios para la selección en concurso vienen
establecidos en el reiterado Pliego de Condiciones.

AAppeerrttuurraa  ddee  pprrooppoossiicciioonneess..-- Tendrá lugar a las
trece horas del día siguiente hábil el de terminación
del plazo de presentación de ofertas.

MMooddeelloo  ddee  pprrooppoossiicciióónn..-- Será el recogido en
anexo al Pliego de Condiciones.

Cebreros, a 26 de Abril de 2004

La Alcaldesa, María del Pilar García Gonzalez.

– o0o –

Número 1.513/04

AYUN TAM I E N TO D E M I R O N C I L L O

A N U N C I O

CCUUEENNTTAA  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22000033

En la Secretaría de este Ayuntamiento se encuen-
tra expuesta al público para su examen y formulación
de las reclamaciones y observaciones que procedan
la CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO REFERIDA
AL EJERCICIO 2003.

La exposición al público de dicho documento con-
table, se regirá por las siguientes normas:

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles siguien-
tes al de publicación del presente Anuncio en el BOP.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OBSERVACIO-
NES: Los 15 días de exposición, más los 8 días hábi-
les siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: Ayunta-
miento en Pleno.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación.

En Mironcillo, a 14 de abril e 2004.
La Alcaldesa, María Milagros González Jiménez

– o0o –

Número 1.515/04

AYUN TAM I E N TO D E MAMB L A S

E D I C T O

En la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de
Mamblas, y conforme dispone el artículo 150.1 de la
Ley 39/88 Reguladora de las Haciendas Locales, se
encuentra expuesto al público, a efectos de reclama-
ciones, el Presupuesto General para el ejercicio del
año 2004, nivelado en ingresos y gastos, por impor-
te de 201.236,26 EUROS, aprobado inicialmente por
el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día
5 de abril de 2004, conforme determina la Ley.

El presupuesto se considerará definitivamente
aprobado si durante el plazo de reclamaciones no se
presentase ninguna.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151 de la ley 39/88, y por los
motivos determinados en dicho artículo, podrán pre-
sentar reclamaciones conforme determina la Ley, con
arreglo a los siguientes trámites:

PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn:: 20 días hábiles desde el
siguiente a la publicación de este anuncio

PPllaazzoo  ddee  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioonneess:: 20 días
hábiles desde la publicación. 

OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Registro General del
Ayuntamiento 

ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Pleno del
Ayuntamiento.

Mamblas, a 13 de Abril de 2004.
El Alcalde, Primo Rodríguez Collado
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